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La traducción de cualquier material a otro idioma que sea diferente al inglés solamente 
sirve como un conveniente para el público que no lee el inglés. Hemos intentado 
proveer una traducción precisa de la materia original en inglés; sin embargo, es posible 
que existan pocas diferencias. La versión de esta forma en inglés es la forma oficial y
toma precedente sobre cualquier traducción. 

Información para las Personas que Proporcionan  
sus Datos para la Revisión de Beneficios  

Su hogar es un hogar que reporta beneficios. Usted reportará datos de forma anual o 
semi-anual. En los períodos entre aplicaciones, OKDHS le enviará a usted la Forma 
08MP004S, El Reporte sobre la Revisión de Beneficios. Usted debe llenarlo por 
completo y devolver el formulario aún si no tiene cambios que reportar.  
Favor de notificar a su oficina local del OKDHS si su dirección cambia porque el no
devolver el Reporte sobre la Revisión de Beneficios ocasionará la terminación de 
sus beneficios.
La casilla escogida en este formulario contiene la información que le corresponde a 
usted. Si usted también recibe beneficios de cuidado infantil, y/o beneficios de cuidado 
médico, la revisión de su elegibilidad para estos beneficios se completará al mismo 
tiempo por medio del formulario que se entrega por correo.   

Declarador semi-anual 
Esto significa que usted debe volver a aplicar para los beneficios de alimentos
solamente una vez cada 12 meses. El OKDHS le enviará a la Forma 08MP004S en el 
5to mes de su período de certificación. 
Usted debe completar el formulario y devolverlo al OKDHS con todas las verificaciones
requeridas antes de la fecha mostrada en el formulario. Si no logra completar y
devolver el formulario, ¡se terminarán sus beneficios!  

Declarador anual 
Esto significa que usted debe volver a aplicar para los beneficios de alimentos
solamente una vez cada 24 meses. El OKDHS le enviará a la Forma 08MP004S en el 
11ro mes de su período de certificación. 
Usted debe completar el formulario y devolverlo al OKDHS con todas las verificaciones
requeridas antes de la fecha mencionada en el formulario. Si no logra completar y 
devolver el formulario, ¡se terminarán sus beneficios! 
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Para recibir beneficios de alimentación: En caso de cualquier cambio que aumenta 
los ingresos brutos que reporta según el tamaño de su hogar en la tasa de abajo, usted 
le debe informar a su trabajador dentro de diez días después del cambio. Los
ingresos brutos son todos los ingresos que su hogar recibió en el mes de calendario 
más reciente, antes de restarle cualquier deducción. También debe proveer verificación 
de todos los ingresos. 

Tasa de los máximos ingresos brutos según el tamaño del hogar  

1 
persona 

2  
personas 

3  
personas 

4 
personas 

5  
personas 

6  
personas 

7 
personas 

8 
personas

$1,174 $1,579 $1,984 $2,389 $2,794 $3,200 $3,605 $4,010 

Algunos cambios podrían resultar en la designación de más beneficios 
alimentarios para su hogar: Unos ejemplos son: 

• si se disminuyen sus ingresos brutos, como si alguien en su hogar pierde su
empleo  o si un cheque deja de llegar; 

• si se limitan las horas laborales de algún miembro de su hogar; 
• si alguien más se muda a vivir a su casa; 
• si alguien con ingresos se va de su casa; o 
• si se aumentan sus gastos de vivienda. 

Usted puede reportar cambios durante los meses entre las revisiones planeadas de 
beneficios al llamar, escribir una carta, mandar un correo electrónico o al completar la 
Forma verde 08FB038S, Cambios en las Circunstancias del Hogar. 

Para beneficios de cuidado infantil: Usted le debe informar a su trabajador dentro
de diez días después de los cambios en sus ingresos brutos, miembros del hogar,
proveedor de cuidado infantil, la razón por la que se ocupa el cuidado infantil, y los días
y las horas que lo necesita.   

Para beneficios médicos: Usted le debe informar a su trabajador dentro de diez días 
después de los cambios en sus ingresos brutos. 
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